
1 
 

 
 
Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2025397  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de octubre de 2022 10:31 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 126/2022 (11a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL JUEZ DE DISTRITO DE REMITIR EL RECURSO CON LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LO TUVO POR INTERPUESTO, NO PUEDE SER UN IMPEDIMENTO 
PARA SEGUIR SU TRÁMITE [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 26/2017 (10a.)]. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes 
sobre la aplicabilidad de la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 (10a.), con relación a la procedencia del 
recurso de queja de carácter urgente. Así, uno de ellos consideró que la sustanciación del recurso 
se encuentra supeditada a que el Juez de Distrito remita al Tribunal Colegiado de Circuito las 
constancias de notificación a las partes del auto en el cual se tuvo por interpuesto el recurso, 
estimando la aplicabilidad del criterio jurisprudencial de manera implícita. En contraposición, el otro 
Tribunal Colegiado no aplicó la jurisprudencia porque consideró que era violatoria del derecho a la 
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justicia pronta, centrando su argumentación en torno a la reforma al artículo 17, párrafo tercero, 
de la Constitución General. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien 
es cierto que para la sustanciación del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso 
b), de la Ley de Amparo, interpuesto en contra de la concesión o negativa de la suspensión de plano 
o provisional, existe la obligación establecida en el artículo 101, párrafo quinto, de la propia ley, en 
el sentido de que el Juez de Distrito debe remitir las constancias de notificación al Tribunal Colegiado 
de Circuito, también lo es que, en atención a los artículos 17, párrafo tercero, de la Constitución 
General y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede paralizarse el proceso 
so pretexto de que no se cuenta con las constancias de notificación, porque a la vez, existe un deber 
de dictar la resolución en un plazo de 48 horas. 
 
Justificación: Aun cuando esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 26/2017 (10a.) había 
determinado que el trámite del recurso de queja de carácter urgente estaba supeditado a que el 
Juez de Distrito remitiera las constancias de notificación al Tribunal Colegiado de Circuito, lo cierto 
es que el criterio fue emitido antes de la reforma al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución 
General, por lo que, de una reinterpretación del proceso, se considera que esta Sala interrumpe 
dicha jurisprudencia y, por tanto, es necesario hacer una reinterpretación del criterio contenido en 
ella para evitar una metodología que privilegie la forma sobre el fondo. Entonces, atendiendo a la 
inmediatez con la cual debe sustanciarse el recurso de queja de carácter urgente por ser interpuesto 
en contra de una determinación con relación a la suspensión de plano o provisional (medida cautelar 
que busca la protección de derechos humanos), la obstaculización de su trámite por un formalismo 
sería contrario al derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, porque se privilegiaría un requisito 
que podría dejar sin efectividad al juicio de amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 86/2022. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de agosto 
de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular relacionado con la inexistencia 
de la contradicción de criterios. Ausente y ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su 
ausencia hizo suyo el asunto la Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
Nota: La citada tesis 1a./J. 26/2017 (10a.), se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, Tomo I, página 570, con número de registro 
digital: 2014429. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 
298/2021, en la que señaló que no consideraba aplicable la tesis 1a./J. 26/2017 (10a.), de rubro: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS 
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CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS 
COMPROBANTES DE NOTIFIACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO 
AQUÉL.", porque invocarla sería contrario al derecho humano a la justicia pronta, reconocido en el 
artículo 17, segundo párrafo, constitucional, esto es, dilatar más la solución del caso, por lo que, no 
eran necesarias las constancias de notificación para dar trámite al recurso. Además, que no 
trascendía a la solución del caso la falta de notificación de la responsable que emitió el acto 
reclamado ni a la tercera interesada de la determinación que tuvo por interpuesto el recurso de 
queja presentado por la quejosa; y, 
 
El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la queja 291/2017, en la que consideró que para resolver el recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, era necesario que obrara 
constancia de la notificación del auto por el cual se tuvo por interpuesto el recurso referido. 
 
Tesis de jurisprudencia 126/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.  
 
Nota: Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación, y en virtud de que interrumpe el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 
1a./J. 26/2017 (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS COMPROBANTES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO EN EL 
QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 570, con número de registro digital: 2014429, 
esta última dejó de considerarse de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 2022. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025391  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de octubre de 2022 10:31 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: 1a./J. 104/2022 (11a.)  
 
NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. TRATÁNDOSE DEL QUEJOSO QUE 
SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD, DEBEN REALIZARSE PERSONALMENTE EN EL LOCAL DEL 
JUZGADO O CENTRO DE RECLUSIÓN, O BIEN, ENTENDERSE LA DILIGENCIA CON SU DEFENSOR, 
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REPRESENTANTE LEGAL O AUTORIZADO [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO 
A), DE LA LEY DE AMPARO]. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito realizaron una interpretación del artículo 26, fracción 
I, inciso a), de la Ley de Amparo, para determinar si cuando la parte quejosa está privada de su 
libertad, las notificaciones personales deben efectuarse en forma conjunta al interno y a su 
defensor, representante o autorizado para oír notificaciones, o bien, si se podrá notificar 
alternativamente a uno de ellos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de la 
interpretación gramatical y sistemática del artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
deriva que las notificaciones en amparo en materia penal que se hagan a la parte quejosa privada 
de la libertad deben realizarse en forma personal, y que la conjunción "o" tiene una función 
disyuntiva que otorga la alternativa de notificar personalmente al quejoso en el local del juzgado o 
centro de reclusión, o bien, entender la diligencia con su defensor, representante legal o autorizado. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se entiende que el derecho de acceso efectivo a la justicia consiste en 
que las personas puedan ser parte de un proceso y puedan promover la actividad jurisdiccional a 
través del cumplimiento de algunos requisitos procesales. Para el ejercicio de ese derecho es 
indispensable que el órgano jurisdiccional comunique a las partes las determinaciones que se vayan 
emitiendo en el transcurso del proceso. En el caso de las personas privadas de la libertad derivado 
de un proceso penal instruido en su contra, se les considera como parte de grupos vulnerables, 
imposibilitados para atender de manera directa el trámite de los juicios en que intervienen, por ello 
para hacer efectivo su derecho fundamental de acceso a la justicia se deben tomar medidas 
especiales, debido a que su reclusión les genera obstáculos físicos, culturales y sociales que no les 
permiten ejercer ese derecho como cualquier otra persona. Para ello, esta Primera Sala ha 
establecido una serie de medidas encaminadas a que la persona recluida pueda ejercer su derecho 
de acceso a la justicia. Una de ellas es que el Juez de Distrito, al recibir una demanda de amparo 
promovida por quien está privado de la libertad, deberá requerirlo para que, si no lo ha hecho, 
designe a un licenciado en derecho de su preferencia, y de no serle posible, se le designará un 
defensor de oficio, esto con el objetivo de que cuente con un profesional capacitado que lo asesore 
y represente durante el juicio de amparo, lo que implica, per se, que esté pendiente de su trámite y 
que lo auxilie en el desahogo de sus cargas procesales. Ahora, tratándose de las notificaciones 
personales en un amparo en materia penal que se hagan a las personas privadas de la libertad, de 
una interpretación gramatical y sistemática del artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
esta Primera Sala considera que dicho precepto regula que todas las notificaciones deben realizarse 
en forma personal a la parte quejosa, y que la conjunción "o" analizada tiene una función disyuntiva 
que otorga la alternativa de notificar personalmente al quejoso en el local del juzgado o centro de 
reclusión, o bien, entender la diligencia con su defensor, representante legal o autorizado. Lo 
anterior, porque se debe atender a la voluntad del directo agraviado por los actos reclamados, quien 
de manera libre designa en qué lugar prefiere que se practiquen las notificaciones personales. En 
ese sentido, podrá elegir el centro de reclusión, donde evidentemente se entenderán con él mismo, 
o bien, un lugar externo, como pudiese ser el domicilio de su defensor o sus autorizados, esto de 
acuerdo con sus intereses o con la estrategia de defensa que desee adoptar. Sin que ello implique 
que aquél quede en estado de indefensión, sino que en aras de privilegiar los principios pro persona 
y pro actione, debe considerarse que es la propia parte quejosa quien con fundamento en lo que 
dispone el artículo 12 de la Ley de Amparo, tiene la posibilidad de designar a quien lo represente, y 
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en caso de no poder hacerlo, esta Suprema Corte ha establecido la obligación de designarle de oficio 
un defensor público que lo asista, quien desde luego deberá cumplir con todas las obligaciones 
inherentes a ese cargo y velar por los intereses de su representado. No obstante, esa regla no debe 
aplicarse de manera automática en todos los casos y tipos de resoluciones, ya que existirán 
ocasiones en que se deba notificar de manera conjunta a la persona privada de la libertad en el 
centro de reclusión y a su defensor, representante legal o autorizado para oír notificaciones en el 
domicilio procesal que hubiesen señalado. Esa excepción será calificada por el órgano jurisdiccional, 
el cual deberá evaluar la naturaleza jurídica de la resolución que se va a notificar; si el único 
facultado para cumplir un requerimiento es la persona privada de la libertad; si el desconocimiento 
de esa resolución le generará graves afectaciones a la persona recluida o si se trata de una carga 
procesal de vital relevancia para el trámite y resultado del juicio, en cuyo caso se debe optar por 
notificar a ambos para generar certeza jurídica para el justiciable. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 266/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 16 de marzo de 2022. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la 
queja 176/2020, en la que al interpretar el artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, 
determinó que las notificaciones personales al quejoso privado de la libertad se pueden realizar de 
manera alternativa, ya sea con el quejoso en el centro de reclusión, o bien, con el defensor, 
representante o autorizado en el domicilio señalado en la demanda de amparo, salvo aquellas que 
conlleven un acto personalísimo del quejoso, en cuyo caso debe notificarse a él en su lugar de 
reclusión y al abogado o asesor jurídico en el lugar que haya señalado, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y del entonces Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 332/2018 (cuaderno auxiliar 85/2019), 610/2018 (cuaderno auxiliar 
53/2019) y 470/2018 (cuaderno auxiliar 1087/2018), los cuales dieron origen a la tesis aislada (II 
Región)1o.4 K (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO A LOS QUEJOSOS PRIVADOS DE SU LIBERTAD. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR QUE 
SE REALICEN TANTO A ÉSTOS EN EL CENTRO DE RECLUSIÓN RESPECTIVO, COMO A QUIEN, EN EL 
SUMARIO CONSTITUCIONAL, TENGA ASIGNADA SU DEFENSA [INTERPRETACIÓN PRO PERSONA DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO].", publicada en en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, Tomo III, mayo de 2019, página 2657, 
con número de registro digital: 2019918. 
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Tesis de jurisprudencia 104/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2022 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de octubre de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025442  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de noviembre de 2022 10:15 h  

Materia(s): (Civil, Común)  

Tesis: 1a./J. 100/2022 (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA EN LOS PROCESOS DE 
RECTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO DEBE ATENDERSE A 
LAS CARACTERÍSTICAS Y CONTEXTO DE LA PERSONA ACCIONANTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos respecto 
a la procedencia de la suplencia de la queja prevista en el artículo 79 de la Ley de Amparo, en 
procesos de rectificación, modificación o aclaración de actas de nacimiento. Uno consideró que en 
estos procesos, por estar relacionados con el derecho al nombre y a la identidad, debe suplirse la 
deficiencia de la queja. En cambio, el otro órgano jurisdiccional concluyó que la suplencia de la queja 
no es aplicable al no actualizarse ninguna de las fracciones del artículo 79 de la Ley de Amparo, por 
lo que debe resolverse con estricto apego a derecho. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que en 
general, la aplicación de la suplencia de la queja deficiente no depende del tipo de acción intentada, 
sino de la situación concreta de quienes intervienen en el proceso. En este sentido, en los 
procedimientos de rectificación, modificación y aclaración de actas de nacimiento debe suplirse 
cuando una de las partes, por su particular situación de desventaja o vulnerabilidad, requiera un 
tratamiento judicial específico que garantice su acceso a la justicia en igualdad de condiciones. 
 
Justificación: La rectificación, modificación y aclaración de actas de nacimiento tramitadas vía 
judicial o que deriven de un procedimiento administrativo, deben resolverse conforme al principio 
pro actione en tanto buscan garantizar el derecho a la identidad de las personas que la solicitan. Sin 
embargo, la acción que se ejerce en estos casos no es, por sí misma, una razón suficiente para suplir 
la deficiencia de la queja con base en el artículo 79 de la Ley de Amparo. La suplencia de la queja 
implica un tratamiento judicial preferente para las personas que, por su situación particular, se 
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encuentran en una situación de desventaja para hacer valer sus derechos en igualdad de 
condiciones; el propósito de aplicarla es que estas desventajas sociales o económicas no se 
traduzcan en desventajas procesales y de acceso a un recurso efectivo. En este sentido, no es la 
acción de rectificación, modificación o aclaración del acta de nacimiento la que da lugar a la 
suplencia de la queja, sino que en cada caso la persona juzgadora debe verificar si existe una 
situación de vulnerabilidad que amerite el uso de esta figura, ya sea originada por la edad, 
discapacidad, condición socioeconómica o alguna otra. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 273/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito. 11 de mayo de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular 
relacionado con que el punto de contradicción no está bien precisado, y el Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular relacionado con la 
inexistencia de la contradicción de criterios. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Sofía del Carmen Treviño Fernández. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 43/2021, en el que sostuvo que al tratarse de un procedimiento de cambio de 
los datos contenidos en el acta de nacimiento, no se advierte que haya alguna disparidad entre las 
partes que acudieron a tal procedimiento (en el caso, el quejoso, el Ministerio Público y el oficial del 
Registro Civil), que coloque al interesado en un plano de desigualdad respecto de aquéllos, además 
que tampoco se advierte que el quejoso tenga la calidad individual que actualice alguno de los 
supuestos de suplencia (menor), que se encuentre en alguna de las materias protegidas por dicha 
institución (penal, laboral, agraria), que se le haya dejado sin defensa, o que se trate de alguna de 
las instituciones protegidas por la figura en cuestión (estabilidad de la familia); por ende, al no 
encontrarse el quejoso en alguno de los supuestos del artículo 79 que permitan suplir en su favor la 
deficiencia de la queja, deberá analizarse bajo el principio de estricto derecho; y, 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
186/2018, el cual dio lugar a la tesis aislada XXXII.1 C (10a.), de título y subtítulo: "RECTIFICACIÓN O 
MODIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN LOS JUICIOS CIVILES EN QUE SE TRAMITA ESTA 
ACCIÓN, DEBE SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA 
IDENTIDAD, SIEMPRE QUE NO SEA MOTIVO PARA CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR DERECHOS U 
OBLIGACIONES EN PERJUICIO DE TERCEROS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA).", publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, Tomo III, 
página 2724, con número de registro digital: 2019887. 
 
Tesis de jurisprudencia 100/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de seis de julio de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de noviembre de 2022 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025459  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de noviembre de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 1a./J. 94/2022 (11a.)  
 
FIRMA ELECTRÓNICA (E.FIRMA) DE LA PERSONA MORAL EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. NO ES VÁLIDA PARA SUSCRIBIR ESCRITOS PRESENTADOS A 
TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
OBSTANTE, DEBE PREVENIRSE A LA QUEJOSA PARA QUE LOS RATIFIQUE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes llegaron a posturas contrarias al 
determinar si en virtud de lo estipulado en el convenio de colaboración para el reconocimiento de 
los certificados digitales, celebrado entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Servicio de 
Administración Tributaria, la demanda de amparo o los recursos presentados con la firma 
electrónica expedida a personas morales por la autoridad fiscal, deben reconocerse como válidos, 
prevenirse para dar oportunidad a que el apoderado o representante legal los suscriba o, en su caso, 
deben desecharse por falta de firma. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que ante la 
homologación de la e.firma expedida por el Servicio de Administración Tributaria para presentar 
escritos a través del portal de servicios en línea del Poder Judicial de la Federación, se advierte un 
caso excepcional por el cual el error en la suscripción del escrito de demanda o recurso con la firma 
electrónica de la persona moral en lugar de la firma de la persona física que la representa, debe 
considerarse como una irregularidad de la demanda que provoca prevenir a la promovente para 
que la persona facultada para ello lo suscriba y lo ratifique a fin de hacer suyo el documento en 
cuestión. 
 
Justificación: Aun cuando, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, sí es válido que la 
persona moral suscriba documentos digitales, ese aspecto no se encuentra regulado expresamente 
en los artículos 3o. de la Ley de Amparo y 6 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de 
la Federación (FIREL) y al expediente electrónico. En efecto, derivado de la homologación de la 
e.firma expedida por el Servicio de Administración Tributaria para presentar escritos ante el Poder 
Judicial de la Federación, puede existir una confusión por parte del contribuyente quejoso ante la 
posibilidad del uso de firma electrónica de la persona moral en la materia fiscal para suscribir 
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documentos digitales. Por ello, se advierte un caso de excepción por el cual el error en la suscripción 
de la demanda o recurso con la firma electrónica de la persona moral en lugar de la firma de la 
persona física que la representa, debe considerarse como una irregularidad del escrito que provoca 
prevenir a la promovente para que lo suscriba y ratifique y, de esta manera, pueda satisfacer el 
extremo del principio de instancia de parte agraviada. Lo anterior, con la finalidad de salvaguardar 
de manera eficiente e integral los derechos de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva contenidos 
en los artículos 17 de la Constitución General y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues en el caso, no se considera que se inhibe el examen de constitucionalidad del asunto 
sometido a la jurisdicción por un error de suscripción en el documento por la parte quejosa. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 150/2021. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 2 de marzo de 2022. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Ana Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Nota: El Acuerdo General Conjunto Número 1/2013 citado, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, julio de 2013, Tomo 2, página 1667, con número 
de registro digital: 2361. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 114/2021, en el que se determinó que para cumplir con el requisito 
de instancia de parte agraviada, la demanda de amparo suscrita con el certificado digital de firma 
electrónica expedida por el Servicio de Administración Tributaria (FIEL o E.FIRMA) debe 
corresponder al del representante legal o apoderado con facultades suficientes de la persona moral 
quejosa y no al de este ente abstracto; así, la demanda de amparo indirecto firmada con un 
certificado digital expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la persona moral quejosa, 
no da lugar a prevenir al representante legal o apoderado de la misma para que la suscriba o 
comparezca a ratificar el contenido de la demanda; 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
reclamación 33/2019, el cual dio origen a la tesis aislada I.3o.C. 117 K (10a.), de título y subtítulo: 
"FIRMA ELECTRÓNICA EXPEDIDA A PERSONAS MORALES POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (FIEL O E.FIRMA). LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO ESTÁN 
OBLIGADOS A RECONOCERLA COMO VÁLIDA EN LOS JUICIOS DE AMPARO, SIEMPRE QUE AQUÉLLA 
SE ENCUENTRE CERTIFICADA Y VIGENTE."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 85, abril de 2021, Tomo III, página 2239, con número de registro digital: 
2022992; y, 
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El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 
79/2020, la cual dio origen a la tesis aislada XIX. 1o. 8 K (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO FIRMADA CON UN CERTIFICADO DIGITAL EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PERSONA MORAL QUEJOSA. DEBE PREVENIRSE PARA DAR 
OPORTUNIDAD A QUE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL LA SUSCRIBA [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 8/2019 (10a.)]."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 12 de febrero de 2021 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 83, febrero de 2021, Tomo III, página 2863, con número de registro 
digital: 2022665. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de julio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025455  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de noviembre de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 106/2022 (11a.)  
 
DONACIONES ENTRE CÓNYUGES. EL CONTRATO DE DONACIÓN SE PERFECCIONA CON LA MUERTE 
DEL DONANTE, POR LO QUE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD OPERA HASTA ESE MOMENTO 
(ARTÍCULOS 255, 256 Y 257 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 232, 233 Y 234 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO 767 Y 768 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas distintas respecto al momento 
en que ocurría la transmisión de la propiedad en las donaciones entre consortes. Una postura 
estableció que el contrato de donación se perfeccionaba cuando la parte donataria aceptaba la 
donación y lo hacía del conocimiento de la parte donante, por lo que desde ese momento ocurría la 
traslación de dominio; en contraposición, la otra postura estableció que las donaciones entre 
cónyuges se confirman con la muerte del donante, por lo que es hasta ese momento que la parte 
donataria se constituye como propietaria. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para el 
caso de las donaciones entre cónyuges, el contrato de donación se perfecciona con la muerte de la 
parte donante, por lo que la transmisión de la propiedad del bien donado ocurre hasta ese 
momento. 
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Justificación: En los casos en que el legislador establece que las donaciones entre cónyuges pueden 
revocarse libremente y se confirman con la muerte de la parte donante, el contrato se perfecciona 
con este último hecho. En efecto, se trata de una excepción de la forma en que operan las 
donaciones en general, en donde la traslación de la cosa cierta y determinada, opera por el mero 
acuerdo de las partes; sin embargo, las donaciones entre cónyuges, dada su especial naturaleza, se 
perfeccionan hasta su confirmación y sólo hasta ese momento surten todos sus efectos, incluyendo 
el principal, que es la traslación de dominio. En consecuencia, la parte donataria carece del derecho 
de propiedad desde que se celebra el contrato de donación y hasta la muerte de la parte donante, 
que es cuando se perfecciona, de forma que no puede disponer ni afectar el bien donado en todo 
ese tiempo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 268/2021. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito. 4 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
762/2004, en el que consideró que si bien el contrato de donación en general transmite la propiedad 
y es perfecto desde que la parte donataria acepta y hace saber de ello a la parte donante, existen 
reglas especiales en los artículos 255, 256 y 257 del Código Civil del Estado de Aguascalientes. Así, 
las donaciones entre consortes se confirman con la muerte del donante, con lo que se sujetan a la 
contingencia de la revocación en cualquier momento y el perfeccionamiento de la donación está 
supeditado a la muerte del donante; 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el 
amparo directo 276/2016, en el que determinó que las donaciones entre consortes tienen una 
ubicación distinta en el Código Civil para el Estado de Nuevo León a las donaciones en general, 
porque constituyen una excepción que atiende a la naturaleza de los sujetos que intervienen, por 
lo que se permite la revocación en cualquier momento sin causa justificada. Así, consideró que este 
tipo de donaciones tienen como eje rector el mismo principio que inspira el vínculo afectivo del 
matrimonio, por lo que cuando se extingue éste, lo mismo sucede con la razón que privilegia el 
régimen de propiedad. Por ello, las donaciones entre cónyuges sólo se confirman por la muerte del 
donante, porque obviamente en ese momento el ánimo ya no puede variar; y, 
 
El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 394/2019, en el que consideró que de conformidad con el artículo 767 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo, el donante puede revocar sin expresar causa y en cualquier 
momento, aunado a que la donación sólo se confirma con la muerte del donante. En ese sentido, 
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refirió que el contrato de donación entre consortes es válido desde que se celebra con los requisitos 
legales, pero la transferencia de la propiedad se confirma hasta que el donante fallece, ya que el 
derecho de propiedad se condiciona a que el acuerdo de voluntades es revocable y, como indica la 
ley, sólo se confirma con la muerte del donante. Así, sostuvo que el vocablo "confirma" implica dar 
certeza o seguridad al acto jurídico, de forma que la transmisión sólo es inamovible con la muerte 
del donante. 
 
Tesis de jurisprudencia 106/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025448  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de noviembre de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Administrativa, Común)  

Tesis: 1a./J. 119/2022 (11a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN CONTRA DE 
UNA ORDEN DE PRESENTACIÓN Y/O ALOJAMIENTO TEMPORAL MIGRATORIO. SE SURTE EN 
FAVOR DE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes llegaron a conclusiones divergentes al 
establecer la competencia de un Juez de Distrito, por razón de materia, para conocer del juicio de 
amparo indirecto promovido en contra de la orden de presentación y/o alojamiento temporal de un 
extranjero en una estación migratoria. Por un lado, un bloque determinó que cuando se reclama 
ese acto, al ser restrictivo de la libertad personal, la competencia se surte en favor de los Jueces de 
Distrito en Materia Penal; mientras que el otro estimó que tal acto es materialmente administrativo, 
no de carácter penal y, por tanto, corresponde conocer del mismo a los Jueces de Distrito en Materia 
Administrativa. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la orden 
de presentación y/o alojamiento de un extranjero en las estaciones migratorias, es un acto de 
naturaleza administrativa, al tratarse de una medida provisional para que la persona permanezca 
en las estaciones migratorias o en los lugares destinados para tal efecto, hasta en tanto se resuelve 
su situación migratoria; por lo que no es un acto restrictivo de la libertad personal, toda vez que no 
es una sanción de carácter punitivo. Por lo que, acorde con los artículos 52 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación abrogada y 57 de la vigente, corresponde conocer del juicio de 
amparo indirecto promovido contra dicho acto a los Jueces de Distrito en Materia Administrativa. 
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Justificación: La orden de presentación mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal, dictada 
en el procedimiento administrativo migratorio con la finalidad de que el extranjero permanezca 
alojado en una estación migratoria hasta que se resuelva su situación, a que se refieren los artículos 
99 y 100 de la Ley de Migración, es emitida por la autoridad correspondiente del Instituto Nacional 
de Migración, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. Éste tiene 
por objeto la ejecución, el control y la supervisión de los actos realizados por las autoridades 
migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia. Por tanto, 
si la orden de presentación es la medida dictada por dicho Instituto en la que se acuerda el 
alojamiento temporal de un extranjero que no acredita su situación migratoria para la regularización 
de su estancia en el país, su naturaleza jurídica es administrativa y no de carácter penal, pues no 
obstante que puede restringir la libertad personal de la persona migrante, se trata de una medida 
que persigue una finalidad legítima conforme a los estándares desarrollados por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, toda vez que el propósito o la finalidad perseguida es el 
control, la regulación del ingreso y la permanencia de personas extranjeras dentro del territorio 
nacional. De ahí, que de conformidad con el artículo 106 de la Ley de Migración, en ninguna 
circunstancia se podrán establecer como estaciones migratorias los centros de encarcelamiento, de 
reclusión preventiva o de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que no tenga las 
medidas adecuadas, pues dicha medida no se trata de una sanción de carácter punitivo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 353/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Sexto 
Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 10 de agosto de 2022. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat. Disidente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
1/2020, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VI.P. J/1 P (11a.), de rubro: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTEN 
EN LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, EL ALOJAMIENTO, EL RETORNO ASISTIDO O LA DEPORTACIÓN, 
EMITIDOS EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN (INM). SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUECES DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2022 a las 
10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo III, marzo de 
2022, página 2619, con número de registro digital: 2024229; así como el sostenido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
12/2021, en el que determinó que cuando en un juicio de amparo indirecto los actos reclamados 
consistan en la restricción de la libertad personal con motivo de la orden de presentación, 
aseguramiento, alojamiento y/o detención del quejoso en una estación migratoria, la competencia 
se surte en favor de un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal; y, 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 27/2021, el emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 33/2021 y el sostenido por 
el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 26/2021, en los que sustentaron que el acto de presentación y/o 
alojamiento de los extranjeros en una estación migratoria, es materialmente administrativo, no 
penal, pues las disposiciones migratorias que le dan sustento legal sólo tienen el propósito de 
regular el tránsito de personas desde y hacia México, a efecto de preservar la organización, el 
control y el orden que debe prevalecer respecto a los extranjeros que pretendan ingresar al país. 
 
Tesis de jurisprudencia 119/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025447  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de noviembre de 2022 10:22 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: 1a./J. 67/2022 (11a.)  
 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE ESE 
CARÁCTER CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS U OMISIONES OCURRIDAS DURANTE LA 
INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de Circuito emitieron criterios contradictorios al resolver si el 
Ministerio Público tiene carácter de autoridad para efectos del amparo durante la etapa de 
investigación complementaria. Uno de ellos determinó que se trata de una parte procesal, pues se 
encuentra judicializada la investigación, mientras que el otro le atribuyó el carácter de autoridad 
por estar a cargo de la indagación. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el 
Ministerio Público actúa, durante toda la etapa de investigación, en ejercicio de las facultades 
atribuidas por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es, por 
tanto, una autoridad cuya actuación es susceptible de afectar la esfera jurídica de un particular. Por 
tanto, sus actos u omisiones ocurridas en esa etapa pueden ser reclamados en el juicio de amparo 
cuando se estimen vulnerados los derechos fundamentales de la persona imputada o de la víctima. 
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Justificación: El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que el Ministerio Público es la única autoridad facultada para la investigación de los hechos ilícitos 
y la responsabilidad penal de quienes los cometen. De acuerdo con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, el proceso penal ocurre en tres etapas: la de investigación, la intermedia y 
la de juicio oral. Conforme a esa legislación, la naturaleza e intervención del Ministerio Público en 
el procedimiento penal es distinta según el momento procesal. Inicialmente, se dedica, como 
autoridad investigadora, a la práctica de diligencias con el fin de esclarecer los hechos constitutivos 
de delitos, para después –como órgano acusador– ejercer acción penal ante una autoridad judicial. 
Aunque la etapa de investigación se divide en inicial y complementaria, la cual inicia con el dictado 
del auto de vinculación a proceso, debe entenderse a la investigación como un continuo en que, en 
todo momento, el Ministerio Público es responsable de conducir y dirigir la indagatoria. El propio 
código dispone que la investigación no se suspende, incluso, mientras dure la audiencia inicial, en 
la que se fija el plazo máximo de duración de la investigación complementaria. De ahí que resulte 
clara la división de competencias en el proceso penal: el órgano ministerial es el encargado de 
esclarecer los hechos delictivos y, en su caso, instar la actuación de los tribunales, mientras que la 
autoridad judicial supervisa o revisa –según sea el caso– la investigación ministerial para asegurar –
a priori o a posteriori– que durante ella no se violen derechos humanos; decide sobre la existencia 
del delito y sobre la responsabilidad de la persona imputada en su comisión, e impone las sanciones 
correspondientes de acuerdo con el marco legal disponible, con base en los elementos expuestos 
ante ella de manera oral y conforme a los principios de inmediación y contradicción. Se insiste, para 
determinar si ese órgano actúa como autoridad o como parte procesal, no basta con observar la 
etapa del proceso penal, sino que se debe atender la naturaleza del acto atribuido. De esta manera, 
el Ministerio Público actúa, durante la investigación complementaria, en ejercicio de las facultades 
que le otorga el artículo 21 constitucional. Distinto supuesto cuando el Ministerio Público, como 
parte, solicita la apertura del juicio abreviado, como estudió esta Sala al resolver la contradicción de 
tesis 82/2019. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 32/2020. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 6 de abril de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido pero se aparta de algunas consideraciones y reserva su 
derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Adriana Ortega Ortiz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 
70/2019, en la que aseguró que el Ministerio Público conserva su carácter de autoridad, aun cuando 
actúa bajo la supervisión de una Jueza de Control, pues es, en todo momento, responsable de dirigir 
la investigación y practicar las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos ilícitos, 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 21 constitucional; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 336/2018, en el que consideró que la calidad de la 
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representación social cambia de autoridad a parte en el proceso en cuanto se formaliza la 
investigación. A su parecer, en cuanto se judicializa la carpeta de investigación, la autoridad judicial 
es quien se encarga de determinar todo lo relativo a la situación jurídica del imputado, quien se 
encuentra a su disposición. En ese sentido, consideró que, durante la investigación complementaria, 
la fiscalía se encuentra en un plano de igualdad con respecto al imputado, por lo que no se pueden 
reclamar de ésta las dilaciones u omisiones en las que incurra en el desarrollo de esa etapa procesal. 
 
Tesis de jurisprudencia 67/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de primero de junio de dos mil veintidós. 
 
Nota: De la sentencia dictada en el recurso de queja 70/2019, resuelto por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.6o.P.146 P (10a.), de rubro: 
"MINISTERIO PÚBLICO. ASUME EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DURANTE LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO, POR LO QUE SUS 
ACTOS U OMISIONES SON IMPUGNABLES POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR EN AMPARO 
INDIRECTO, SIEMPRE QUE AFECTEN DE MANERA DIRECTA E INMEDIATA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de octubre 
de 2019 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3527, con número de registro digital: 2020800. 
 
De la sentencia dictada en el amparo en revisión 336/2018, resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, derivó la tesis aislada V.2o.P.A.19 
P (10a.), de rubro: "ABSTENCIONES, OMISIONES O DILACIONES ATRIBUIDAS AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. NO CONSTITUYEN ACTOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 
a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, 
Tomo III, noviembre de 2019, página 2171, con número de registro digital: 2020930. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025528  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de noviembre de 2022 10:29 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a./J. 130/2022 (11a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTICULO 43 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, AL ESTABLECER QUE SU FIJACIÓN SE HARÁ DE 
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ACUERDO CON LOS DATOS, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL PROCESO, 
AUN TRATÁNDOSE DE ASPECTOS INMATERIALES O MORALES, NO VULNERA ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
Hechos: Una persona fue considerada penalmente responsable del delito de lesiones culposas y se 
le condenó, entre otras cuestiones, a la reparación del daño moral; seguido el cauce legal 
correspondiente, se promovió juicio de amparo directo el cual se concedió, por lo cual la quejosa 
interpuso recurso de revisión en el que controvirtió la constitucionalidad del artículo 43 del Código 
Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, por condicionar la fijación de la 
reparación del daño a la aportación de pruebas pues, a su parecer, al tratarse de aspectos 
inmateriales o morales, se debe tener por colmada la procedencia de la indemnización respectiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 43 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, no contiene 
una restricción que impida el acceso de las víctimas a una reparación integral del daño, pues la carga 
probatoria que impone no resulta gravosa o desproporcionada, por lo que no resulta contraria a la 
Constitución General. 
 
Justificación: No puede considerarse que, en aras de una reparación integral del daño, se exima a 
una de las partes (la víctima) de presentar pruebas en el proceso, que al menos constituyan indicios 
orientadores para su cuantificación, con la salvedad de que ningún resarcimiento material puede 
subsanar la afectación a los sentimientos o estados de ánimo, generados a los ofendidos que han 
resentido una afectación permanente a su integridad física. Lo anterior, porque los derechos de la 
víctima u ofendido del delito tienen igual asiento constitucional que los del inculpado, sin que pueda 
estimarse que los de uno son más importantes que los del otro; de ahí que la carga probatoria que 
el artículo 43 impone a las partes no resulte inconstitucional. Además, si bien el artículo arroja la 
carga de la prueba a la víctima u ofendido del delito, es resultado del ejercicio del derecho de 
contradicción probatoria de las partes en el proceso penal, y ello delimita los elementos que deberá 
considerar la autoridad judicial para definir la condena a la reparación del daño. Esto último cobra 
especial relevancia toda vez que, el solo hecho de aportar las pruebas que considere convienen a su 
interés, abona a que la determinación a la que eventualmente se llegue, se encuentre libre de una 
ponderación arbitraria, otorgando mayor certeza jurídica a la sentencia. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1615/2020. José Cuitláhuac Salinas Martínez. 24 de noviembre de 2021. 
Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
Tesis jurisprudencial 130/2022 (11a.), aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de nueve de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 
22 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2025503  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de noviembre de 2022 10:29 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 120/2022 (11a.)  
 
INTERÉS USURERO. AL ACREDITARSE, LA TASA DE INTERÉS QUE ES REDUCIDA PRUDENCIALMENTE 
POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE SER APLICADA DE MANERA RETROACTIVA RESPECTO DE 
LOS INTERESES YA PAGADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron asuntos en los que era 
necesario determinar si la persona juzgadora que redujo prudencialmente la tasa de interés, por ser 
usuraria, debe aplicar esa reducción retroactivamente respecto de los intereses efectivamente 
liquidados. Uno de los Tribunales Colegiados determinó que la reducción de la tasa de interés no 
debe tener efectos retroactivos respecto de los intereses ya pagados, mientras que el otro sostuvo 
que la tasa de interés reducida prudencialmente sí debe aplicarse retroactivamente respecto de los 
intereses usurarios ya pagados. 
 
Criterio jurídico: La tasa de interés reducida prudencialmente por el órgano jurisdiccional al 
considerarla usuraria, debe aplicarse retroactivamente respecto de los intereses ya pagados porque 
surge como una medida disuasoria para prevenir que futuros créditos o préstamos contengan 
pactos de intereses notoriamente excesivos (usurarios) y, por ende, atentatorios en contra del 
derecho humano de propiedad. 
 
Justificación: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de lo resuelto 
en la contradicción de tesis 350/2013, sostiene que cuando un órgano jurisdiccional, de oficio, 
advierte que una tasa de interés pactada entre las partes resulta notoriamente excesiva, debe 
aplicarse por extensión a los intereses pagados, pues la declaración de usura debe producir efectos 
respecto de todo el pacto al encontrarse viciado de origen y, por ende, necesariamente debe 
hacerse un ajuste respecto de los intereses ya pagados. Lo anterior, pues los derechos humanos 
tienen como características esenciales, entre otras, la indisponibilidad e imprescriptibilidad, por lo 
que las violaciones a estos derechos no pueden ser convalidadas por consentimiento (tácito o 
expreso). 
Atento a ello, el Estado cumple con sus obligaciones de promover, proteger, respetar y garantizar el 
derecho humano a la propiedad en la modalidad de prohibir la usura como forma de explotación de 
una persona por otra conforme a lo dispuesto en el artículo 21, numeral 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo que además se concreta cuando en un proceso 
jurisdiccional, de manera oficiosa no sólo se reduce prudencialmente la tasa que se considera 
notoriamente excesiva y es aplicada respecto de los intereses pendientes de devengar, sino también 
cuando extiende dicha declaración respecto de los ya pagados, ya que este efecto actúa como un 
incentivo negativo que busca prevenir que futuros créditos o préstamos contengan pactos de 
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intereses notoriamente usurarios y, por ende, atentatorios en contra del derecho humano de 
propiedad. 
Con la prohibición de la usura se busca erradicar que alguien obtenga en provecho abusivo sobre la 
propiedad de otro mediante el pacto de un interés excesivo derivado de un crédito o préstamo; de 
ahí que con independencia de que exista una acción o no, o se haga valer vía excepción, la 
actualización de la usura impone la obligación a las autoridades jurisdiccionales de reducir 
prudencialmente la tasa de intereses pactada y no limitarse esa disminución a los intereses 
pendientes de pago, sino que debe hacerse extensiva respecto de los ya pagados, pues sólo así el 
Estado, como órgano garante, cumplirá con su deber de prevenir violaciones a derechos humanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 170/2021. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 10 de noviembre de 2021. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández y Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto de minoría. 
Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: María Elena Corral Goyeneche 
y Alfonso Alexander López Moreno. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 51/2020, en el que determinó que la reducción de la tasa de interés no debe 
tener efectos retroactivos respecto de los intereses ya pagados; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver los juicios de amparo directo 675/2018, 722/2018 y 
794/2018 (cuadernos auxiliares, respectivamente 972/2018, 1138/2018 y 1150/2018) emitidos en 
apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, los cuales dieron origen 
a la tesis (IV Región) 1o.13 C (10a.), de título y subtítulo: "USURA. LA TASA DE INTERÉS REDUCIDA 
PRUDENCIALMENTE POR EL JUZGADOR DEBE APLICARSE RETROACTIVAMENTE RESPECTO DE LOS 
INTERESES USURARIOS YA PAGADOS, PARA SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO A LA 
PROPIEDAD, EN LA MODALIDAD DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, COMO FORMA DE EXPLOTACIÓN 
DEL HOMBRE POR EL HOMBRE."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 
de marzo de 2019 a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 64, marzo de 2019, Tomo III, página 2851, con número de registro digital: 2019444.  
 
Tesis de jurisprudencia 120/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 350/2013 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, 
junio de 2014, página 349, con número de registro digital: 25106. 
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 
22 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025501  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de noviembre de 2022 10:29 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a. XXX/2022 (11a.)  
 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXXII, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2020, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
Hechos: Una empresa promovió un juicio de amparo indirecto, en el que reclamó la 
inconstitucionalidad del artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir del uno de enero de dos mil veinte, por transgredir el principio de equidad tributaria, al 
aseverar que genera un trato inequitativo entre contribuyentes que tienen partes relacionadas o 
pertenecen a un mismo grupo respecto de aquellas personas morales que tributan de manera 
individual. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio al considerar que no se demostró el acto de 
aplicación del precepto impugnado, decisión que fue revocada por el Tribunal Colegiado de Circuito 
que consideró que la norma era de naturaleza autoaplicativa, por lo que remitió el asunto a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para su estudio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 28, fracción XXXII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del uno de enero 
de dos mil veinte, no vulnera el principio de equidad tributaria, pues prevé por igual la limitante de 
no deducir en el ejercicio los intereses netos que excedan del monto que resulte de multiplicar la 
utilidad fiscal ajustada por el 30 % (treinta por ciento), aplicable a los que obtengan intereses 
devengados que deriven de sus deudas que excedan $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 moneda nacional). 
 
Justificación: El artículo en análisis prevé por igual la limitante de no deducir en el ejercicio los 
intereses netos que excedan del monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal ajustada por el 
30 % (treinta por ciento), aplicable a los que obtengan intereses devengados que deriven de sus 
deudas que excedan $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda nacional), límite 
general para todos los sujetos que son destinatarios de la disposición impugnada, que además 
deben determinar por igual el procedimiento para identificar los intereses netos, la utilidad fiscal 
ajustada y, con ello, determinar los intereses que no sean deducibles, sin que se desprenda con base 
en estos elementos que la ley contemple un trato diferenciado. Así, la norma prevé los mismos 
elementos de tributación para los contribuyentes que se sobreendeudan, estableciendo el mismo 
tratamiento para los sujetos pasivos que incurren en un endeudamiento excesivo, sin que se 
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advierta distinción alguna por la particularidad de que al ser grupo se tenga que considerar de 
manera proporcional la cantidad de $20’000.000.00 (veinte millones de pesos 00/100 moneda 
nacional). 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 381/2021. Turismo Gargo, S.A. de C.V. 29 de junio de 2022. Mayoría de tres 
votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto particular. Ausente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025493  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 18 de noviembre de 2022 10:29 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 105/2022 (11a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EL ACTUARIO O NOTIFICADOR DEBE 
CORRER TRASLADO AL DEMANDADO CON LA COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
Y DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, COMO PARTE DEL CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados sostuvieron criterios distintos al analizar si, conforme al artículo 
1061, fracción V, del Código de Comercio, el actuario o notificador en un juicio ejecutivo mercantil 
debía o no hacer entrega a la parte demandada de las copias del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) y de la Clave Única de Registro de Población (CURP) exhibidas con la demanda. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, al 
tratarse del emplazamiento en un juicio ejecutivo mercantil, el actuario o notificador deben correr 
traslado de la demanda agregando, entre otros, las copias del Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP) que se hayan exhibido, salvo que se cumpla 
la excepción prevista en ley –esto es, que no estén obligados a estar inscritos en dichos registros–. 
 
Justificación: El emplazamiento es un acto procesal de significativa importancia en toda controversia 
de carácter judicial, dado que constituye el medio por el cual se hace del conocimiento del 
enjuiciado la existencia de una demanda instaurada en su contra, proporcionándole la posibilidad 
legal para que oportunamente pueda apersonarse y producir su contestación a fin de ejercer 
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plenamente su derecho a la defensa. En este sentido, si el legislador, al reformar el artículo 1061, 
fracción V, del Código de Comercio, señaló que la presentación de copias de tales datos, anexas a la 
demanda, tiene por objeto dar certeza de los mismos, y dotar de agilidad y certeza jurídica a los 
procedimientos mercantiles, tal precepto debe interpretarse conjuntamente con el diverso 1394 
para garantizar que el demandado tenga pleno ejercicio de su garantía de audiencia prevista en el 
artículo 14 constitucional. Ahora bien, el criterio que aquí se sostiene no implica una facultad para 
nulificar, indiscriminadamente, emplazamientos ya realizados; pues existen múltiples razones 
(como la no aplicación retroactiva de la jurisprudencia en perjuicio, convalidación del 
emplazamiento, reconocimiento de la relación jurídica entre las partes en litigio, la posible 
reposición ociosa del procedimiento, existencia de cosa juzgada o de preclusión, entre otras) que 
obligan a las y los titulares de los órganos jurisdiccionales a ponderar y a justificar 
argumentativamente, en cada caso, por qué el emplazamiento debe declararse nulo –o válido– ante 
la falta de entrega de la CURP o del RFC al interesado. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de tesis 263/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 30 de 
marzo de 2022. Mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, quienes reservaron su derecho para 
formular voto de minoría. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: 
Gregorio Delfino Castillo Porras. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 262/2020, en el que consideró que con fundamento en la tesis jurisprudencial 1a./J. 
39/2020 (10a.) de la Primera Sala de este Alto Tribunal y en la ejecutoria que le dio origen, del 
contenido de los artículos 1061, fracción V y 1394 del Código de Comercio y 310 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se desprendía que al momento de desahogar la diligencia de 
requerimiento de pago, embargo y emplazamiento a juicio se debía entregar copia autorizada de la 
demanda y de los documentos que se hayan acompañado a la misma, de la resolución que se 
notifica y del acta levantada con motivo de dicha diligencia, para poder estimar que se dio cabal 
cumplimiento al artículo 14 constitucional. Agregó que conforme a los artículos 1061 y 1394 del 
Código de Comercio, en los juicios ejecutivos mercantiles no existe distinción respecto a cuáles son 
los documentos con los que se debe correr traslado a la parte demandada. Antes bien, sostuvo, es 
obligación del fedatario que practique el emplazamiento en un juicio mercantil, correr traslado a la 
parte demandada con el RFC y la CURP de la parte actora, dado su impacto en las defensas 
personales del enjuiciado, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 953/2017, en el que determinó que dada la sintaxis del artículo 1061, fracción V, del 
Código de Comercio, se arriba a la conclusión de que las copias del RFC y la CURP en forma alguna 
se deben correr traslado al demandado con la copia de la demanda. Éstas únicamente son para 
constatar los datos asentados en la demanda, no tienen que ver con las acciones intentadas, ni con 
la justificación de los hechos. De igual modo, están destinados a fortalecer un esquema de 
fiscalización de las autoridades y sólo es para conocimiento del Juez. Asimismo, comparte el sentido 
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del legislador que adicionó estos requisitos en el Código de Comercio en el sentido de evitar 
homonimias y facilitar la ejecución de los fallos cuando exista coincidencia en los nombres de los 
titulares de los bienes sujetos a remate. 
 
Tesis de jurisprudencia 105/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 
22 de noviembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General 
Plenario 1/2021. 
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COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA EN LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, QUE PREVÉ COMO REQUISITO PARA SU OTORGAMIENTO QUE EL 
DELITO COMETIDO AMERITE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A UNA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO Y A LA IGUALDAD, NI EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: A una persona, víctima del delito de fraude, le fue negada la inscripción en el Registro 
Estatal de Víctimas del Estado de Quintana Roo y el acceso a los recursos del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación, bajo el argumento de que no se surtía el requisito establecido en el artículo 
68 de la Ley General de Víctimas, relativo a que podrán acceder a dichos recursos las víctimas de 
delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa, de ahí que la víctima cuestionó en amparo 
indirecto, la constitucionalidad del referido artículo al considerar que limita la compensación 
subsidiaria, lo que vulneraba sus derechos fundamentales a una reparación integral del daño y a la 
igualdad, y al principio de supremacía constitucional. El Juez de Distrito estimó que el precepto era 
constitucional pues el establecimiento del mismo obedecía a la necesidad de alcanzar los fines para 
los que fue creada la ley aludida. Tal determinación fue controvertida a través del recurso de 
revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 68 de la Ley General de Víctimas que prevé como requisito para su otorgamiento que el 
delito cometido amerite prisión preventiva oficiosa, no viola los derechos a una reparación integral 
del daño y a la igualdad, ni el principio de supremacía constitucional. 
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Justificación: El establecimiento de ciertos requisitos para acceder al derecho a la compensación 
subsidiaria persigue un fin constitucionalmente válido, pues esa prerrogativa está reservada para 
aquellos casos en los que la víctima no puede obtener la reparación del daño, como consecuencia 
del desenlace que tuvo en el proceso penal o bien, cuando no pueda obligarse al sujeto activo a 
realizar dicho pago por no estar presente, es decir, cuando el Estado en su carácter de autoridad 
jurisdiccional comparte cierto grado de responsabilidad en la causa que impide a la víctima del delito 
obtener la reparación. Así, la exclusión de aquellos delitos que no ameritan prisión preventiva 
oficiosa obedece a que el legislador previó la posibilidad de que, en esos casos, las víctimas puedan 
obtener la reparación del daño de una manera rápida, al someterse a los acuerdos reparatorios. 
Considerar lo contrario implicaría llegar al extremo de que toda persona que se sujete a un medio 
alternativo de solución de controversias en materia penal, en el que para su materialización es 
requisito esencial que la víctima manifieste su consentimiento con los términos en los que se 
satisfizo la reparación del daño, pueda acudir después a solicitar en la vía administrativa 
nuevamente la reparación, en igualdad de condiciones que las víctimas que no han sido reparadas, 
o bien, aquellas que, incluso ante el proceso penal, no fueron reparadas a cabalidad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 312/2020. Guadalupe del Socorro Burgos Chan. 3 de febrero de 2021. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular relacionado con la 
improcedencia del recurso. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra 
Valois Salazar. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2022 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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